
 

No. Funciones

1
Autorizar los planes y programas de estudio, métodos e instrumentos de evaluación del aprendizaje para las diferentes modalidades

educativas.

2
Establecer normas y lineamientos técnico-administrativos, para la organización, operación, desarrollo, supervisión y evaluación de la educación

que se imparte  en el Colegio.

3
Asegurar el cumplimiento de los planes y programas de estudios, métodos, materiales didácticos y la evaluación del aprendizaje para dar cumplimiento

al modelo educativo vigente en las diferentes modalidades  educativas.

4
Planear las actividades académicas en apego a los lineamientos establecidos, con base el modelo educativo, planes y programas vigentes para

darlos a contribuir a la calidad de la educación que se imparte en el Colegio.

5
Organizar, coordinar y supervisar los programas de actualización y formación del personal académico-administrativo para brindar un servicio a la

vanguardia educativa.
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